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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, 
los estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos 
para otorgarles el título de: Administradora de Empresas, Enfermera y Fonoaudióloga; 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar el título de Administradora de Empresas a: 
 

ROSALVIRA MERCADO DOMÍNGUEZ 
C.C.No.30.578.616 de Sahagún (Córdoba) 

 
ARTÍCULO 2o.  Otorgar el título de Enfermera a: 

 
YESENIA MARÍA SALCEDO CARO 

C.C.No.64.574.150 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 3o.  Otorgar el título de Fonoaudióloga a: 
 

MARÍA MÓNICA AMAYA LÓPEZ 
C.C.No.1.100.624.057 de Morroa (Sucre) 

 
CINDY JAEL ANAYA MARRUGO 

C.C.No.1.102.823.367 de Sincelejo (Sucre) 
 

YOSELIN BERRIO BARRIO 
C.C.No.1.102.843.245 de Sincelejo (Sucre) 

 
ANA LORENA RAMOS CASTILLO 

C.C.No.1.066.179.568 de Chinú (Córdoba) 
 

ARTÍCULO 4o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General 
de la Universidad, el martes 9 de septiembre de 2014. 

 
ARTÍCULO 5o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los tres (3) días del mes de septiembre de 2014. 

 
(Original firmado por) 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 
Rector 

 
Transcriptora: Rocío Acosta Álvarez 


